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FIESTAS ,

En el Boletín Oficial del Estado del 
día 13 die te corrien-tes, se publica la 
Orden de 30 de diciembre de 1961 que 
establece las fiestas locales tradicio- 
nales para 1962.

Por le que se refiere a 'Valladolid, 
son las 'Siguientes:

Valladolid (capital) ■
8 de septiembre, Nuestra Señora de 

Sán’ Lorenzo (medía jdmada de la 
tarde).

-Medina de Ríoseco
8 de septiembre. Virgen de Castil

viejo.
■ Peñafiel -

• 16 de agosto, San Roque. '
Lo que se recuerda para general 

wnocimiento de ’empresas y traba- 
jadwes. ,

Valladolid, 14 de febrero _de 1962.— 
El delegado de Trabajo', Pelayo (Gon
zález de Lena. .

. . 514

Delegación de Industria

SERVICIO DE ELECTRICIDAD -
Para general conocimiento, se 

tran'scribén a continuaeión las nor
mas proivisioñales aprobadas por la 
Dirección '(General de Industria para 
realizar instalaciones eléctricas de ba
ja tensión con conductores q cables 
Planos, colocados directamente en las 

paredes p techos, sin tubo protector 
y tapados con el yeso dél enlucido.

“Aplicación.—A título de ensayo, 
con objeto de experimentar las ven
tajas e inconvenientes que pueda pre-. 
sentar, se autoriza, con carácter pro
visional y durante un año, la ejecu
ción de instalaciones receptoras de 
baja .tensión con conductores o ca
bles planos, colocados* sin tubo pro
tector y tapados directamente con el 
yeso del enlucido.

Tal sistema sólo se autoriza pora 
tension'es de servicio inferiores a 
250 V. entre há^os activos' y 150 V. en
tre hilo activo y neutro a tierra, no 
permitiéndose, durante el período de 
esta autorización transitoria, su utili
zación en te locales qué cita .el Re
glamento Eleqlrotécnico de Baja Ten
sión en 'SUS capítulos III y IV. ■

Conductores.Serán de tipo espe
cial construidos expresamente a para 
ser colocados sin tubo protector y ta
pados direcitemente con el yeso del 
enlucido. ,

Deberán pr,es€n'tar la rigidez dieléc
trica que preceptúa el artículo 9.® 
del RE de BT, pero con una tensión 
de ensayo"' de 2.000 V. Su resistencia 
kilométrica de aislamiento cumplirá 
igualmente lo preceptuado en el refe
rido artículo. '

Las anteriores con'di'eiones deberán 
cumpiirse, igualmente, recién dado el 
'enlucido de yeso;, an.tes de que se 
seque.

Lá cubierta exiterior no será ataca
da por los yesos.o cementos que se 
empleen para el 'enlucido o recubri
miento, permitiendo la adherencia 
perfecta con tales materiales; si se 
utilizasen otros materiales igual con- 

idición deberán cumplir, respecto de 
ellos, para ser permitida su utiliza
ción. . •

Podrán estay unidos los diferentes 
conductores de.cada cable plano me- 
dian'te plástico, goma o cualquier sus
tancia que’^ permita la fácil .separación 
en las curvas y extremos próximos a 
las conexiones.

Los fabricantes de tales conducto
res deberán solicitar de la Dirección 
General de Industria, por medio de 
la Delegación de Industria de la pro
vincia que ’Corresponda, el emplaza
miento de su respectiva fábrica, la 
aprobación de cada tipo de conductor/ 
acompañada 'de una muestra de 100 
metros de longitud; la Dirección (Ge
neral de Industria, previo info'rme de 
la D'elegacáón de Industria y del La
boratorio Oficial 'Central de Electro
técnica, al que 'serán remitidos por 
la Delegación 50 m'etros de la referida 
muestra y con te que realizará cuan
tas pru'çibas estime oportunas, conce
derá o denegará la autorización para 
.la fabricación del tipo. '

Concedida la autorización,’ será re
mitida, por la Dirección General de 
Industria, una muestra de 30 centí
metros de longitud a cada una de la» 
Delegaciones, con las normas o con- 
diciones particulares que pueda en
trañar su utilización, reservándose el 
resto, que qu'edará en podér de la De
legación de origen, como ba'se de com
probación 'de homologación para la 
ulterior y. sucesivas fabricaciones.

A ca'da rollo que se venda en el co
mercio, deberá . acompañar etiqueta 
de garaptía del fabricante en la que 
conste longitud en metros, sección en 
milímietró'S cuádrados, tensión máxi
ma de servicio, tensión de prueba, re-
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sistencia kiloméítirica de aislamiento y 
fecha de aprobación dél tipo per la 
Dirección Gmieral de Industria.

Caja de registro, conéxión y meca
nismos.—'Las cajas de registre, así oo- 

. me las de mecanismos,; estarán cons- 
truídas'' por completo con- materiales ‘ 
aislantes, irán provistas para una ten
sión de utilización de 500 V. y una 
tensión de' ensayó de 2.000 'V. y dis- 
poAdrán de aberturas o grueso debí- ' 
iiiidado en ilugares convenienteSi para 
que puedan ser practicadas con fa
cilidad al colocarías y permitir así., 
el accesO' de los cables planos con- 'Sus 
cub iertas exteriores.

En su interior tendrán alojadas 
convenientemente las bornas que per
mitan la introducción en cada uno de ■ 
los hilos y su fijación por tomillos de 
presión, pudiendo realizarse así las 
conexiones necesarias. |
é En nigún caso será’ permitido en 
esta clase de instalaciones la unión 
de los hilos por medio de empalmes, 
ñi en las cajas ni fuera' de ellas.

Los cables serán desprovistos de su 
envoltura protectora exterior ya den- 

■ tro «de la caja y los hilos, con su ais
lamiento, sé colocarán ordenadameh- 
te en el interior, hasta las bomas co
rrespondientes. '

Cuando se prevea derivación de.lí
neas o alimentación de otros meca
nismos, se utilizarán cajas especiales 
provistas de cubiertas exteriores ; los 
hilos con el aislamiento se colocarán 
ordenadamente ¡en el interior de la 
caja hastá las bomas correspondien
tes. Los mecanismos se colocarán en 
.las cajas, con facilidad y sin presionar 
en modo alguno a los conductores.

'Si las cajas de mecanismos sólo re 
utilizaran para éstos, no es necesario- 
que pp-sean bomas -especiales, pero sí ■ 
aberturas adecuadas para la introduc
ción de los cables planos sin 'obligar
ías' ni curvarlos fuertemente. • •
Reglas para la colocación de los con

ductores
a) Posición, de los conductores ó 

cables, sin tubo protector.—En toSa 
instalación que se utilice este tipo dé 
conductores, sólo se colocarán en los 
tab.iques y -muros únicam'ente en for
ma paralela o normal a la línea de . 
terminación de la superficie del tabi
que qué los contiene.

Nunca se colocarán sobre los sue- - 
los, pero sí -podrán .situarsé dentro 'de 
las bovedillas o en los espacio®* hue
cos entre el techo y el suelo, siempre 
que los materiales utilizados en los 
mismas s ed n totaimente incombus
tibles. -

• Los cables para intgrruptores o me- 
canismos -sátuados junto, à puertas, 'Se 
colorarán a 10 centím-etros del cerco» 
de éstas, pudiendo déscte la caja del 
mecanismo -continuar el -cable en la 
misma 'línea vertical; los cables que 
'se coloquen p-ara unir líneas horizon
tales' 'Situadas en lab pautes '-alta y 
baja de un local o habitación, se si
tuarán en las esquinas a 10. cen'fíme- 
tros de éstas.

Los cables que haya-n de coloc-arse 
horizontaimente estarán situados, a 30 
centímetros debajo, de los techos o so
bre los 'suelos,, mantenién-dose estas 
distancias en todo su recorrido.

b) ' Eijación -de los cables a los ta-, 
biques, muros y techos.—Los 'medios 
que se empleen para fijar los cables 
a tabiques, muros y techos, no 'produ
cirán -en ’ellos ninguna deformación ,o 
deterioro.

¡Sofi admisibles las sujeciones con 
b'a-ndas .de escayola o yeso y con gra
pas aislantes o m-etálica'S provistas de 
aislamiento protector y adecuado a la 
forma y dimensión-es -de los cables.

También puede realizarsle la fija
ción por medio de clavos acerados de 
cabera redonda, • iñoxidables y provis
tos de un ovalillo de fuerte carbón, 
aislante o plástico de diámietro ma-' 
yor que la cabeza deí clavo» La- lon
gitud y temple de estos clavos serán ■ 
los adecuados a la naturaleza de los 
muros, tabiques o techos.

Para la fijación de los cables por 
m-edío de clávos, éstos se colocarán - 
iprécisa y únicamente utilizando las 
ranuras que los cables tengan en lo-s 

■ espacios .pianos entre 'cada dos hilos 
y sirviendo -el- án^lo dé -estas ranu
ras’como guía á la punta del clavo.

Los cables sé apoyarán firmem^ente 
en los tabiques, .muros o techos, en 
toda -su extensión -sin qui quede’ nin
gún -hueco, sujetándolos con clavos, 
grapas ‘o- bandas' -colocadas -a distancia 
de unos 25-30 centímetros en tabiques 
de ladrillo si el cable se coloca verti- 
calmente, 'y en todOs los ladrillos si 
la colocación es horizontal o sobre el 
techo.- ' .

La fijación con. bandas de escayola , 
o yeso, p'ódrá realizarse' efectuando 
previamente la sujeción del cable con 
clavos en jForma provisional que des
pués será retirado, pero utilizaúdo 
siertip-re para 'Clavar éstos las ranuras 
de los cables.

Si hubiera necesidad de colocar jun- 
tameh-te varios cables, se dejarán en
tre ellos una separación -de 10 milí
metros para la' unión de la ' masa 
dél enlucido con el tabique y recibido 

de los cables se haga debida-inente. 
¡Se préscin-dirá. del mantenimiento efe 
esta distancia al llegar los cables -a 
las cajas de registró- o de 'mecanis- 
m-os, así cpmo a los cua-dros.

■c) Curva d-u'ra de los -.cables en cam
bio de dirección.—^Para pasar de la 
■colocación vertical a 'la horizon-tai o 
viceversá en un mi-amo plano, se abri
rán los cables en una longitud aproxi
mada de 10 centímetros, como mini- 
«m-o, por las ranuras que tienen entre 
los hilos, utilizando- para elló cuchillo 
o herrami'enta adecuada.nino de los 
hilos, 'el exterior en la curva, formará 

' la curv'a normal, y el otro o los otros 
se curvarán en forma invertida para 
a-dapiJar. el conjunto en forma plana 
al tabique,, muro o techo, y de -modo 
que el grueso no sea -superior al'dél 
cable. ... ..

d) Recibida -de los -cables.—-Al - rea
lizar la 'instalación. no se recibirán u 
ocultarán los cables mientra-s la tota
lidad de éstos, con las -cajas de re
gistro y de mecanismos,, no se hallen 
colocados en cada habitación o local, 
y. de este madia sea posible la inspec
ción de la instalación, ta-nto por per- 
'Sonal facultativo, de la Delegación de 
Industria, como por 'la dirección de 
la. obra”. ' •

■Valladolid, 7 -de' febrero de 1962.— 
El ingeniero j-efe, José Muñoz Repiso.

. 632

iiiiiiniioit Honinpii

.CAMPASPERO
Terminadas las operaciones de la 

rectificación del padrón dé habitantes 
de este término municipal, queda ex
puesto ai público, en la Secretaría de 
este Ayunta-miento, ipor el plazo de 
quince días -hábiles, a -efectos de re 
dam aciones.

^T¡?SÍKpaspero,<g_^ 'de febrero de 1962. 
Îw-^^'ldé," Maxinxiano García.
1 . 562—569

Terminada la rectificación del pa
drón. de habitantes de este término 
municipal, con 'referencia al 31 dé di
ciembre de 1961, queda -expuesta al 
público, -en la Secretaría dé este 
Ayuntamiento-, p-o-r espacio de quince 
días, a'1 objeto- de oír reclamaciones.

Caistrom-embibre, 9 de febrero de 
' 196^-^r^.,».j&iéaldie,-^Eloy Alvarez. 
^4' 610-570
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. JUSTILLO DE CHAVES.
.Habiendo sido .acordado ipor la Cor

poración' dn antéproyocto de un pre
supuesto extraordinaá-ió para sa.üsfa- 
cer los g^os die la instalación del 
teléfono en este Municipio en unión 
de otros 14 pueblos más que forman 
la agrupación, se expone el mismo, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por el plazo de quince - días, du
rante .los. cuales podrán fqi?mular las 
reclamaciones que consideren necesa
rias, conforme dispone la vigente Ley , 
de Régimen Local, artículo 698.

Bustillo de Chaves, 8 dé febrero de 
1962.—«Eil ■ afcaide-presiderite, Edilber- 

-to López’^Bueno. ’
• 590-571

JJ 2 BUSThLlO -DE CHAVES
, En la Secretaría de este Ayunta
miento 'se halla de manifiesto- ai pú
blico, por el plazo de quince días, un ; 
expedienfe de habilitación de ’crédi-j 
tos, con cargo all superávit .de 'la úl-. 
tima ¡liquidación, con el fin de refor
zar ciertas partidas del presupuestos 
ordinario del .ejercicio actual.

Bustillo 'de .. Chaves, 8 de febrero- de 
- ■ 1962.—^E1 alcalde-presidente, Edilber

to López Bueno.
591-5^

;;.;...Ú.-MAXZANILLO '
Se halla expuesto, al público, en la 

.Secretaría' del Ayuntamiento-, por- .es
pacio de quince días, la rectifi-cacíí  ̂
del padrón de habitantes corr^pon?

‘ diente al 31 de diciembre de 1961, ml 
objeto de oir -reclamaciones. I ' ’ 

„ ,-.Manzanillo, .-9' de febrero de 1962^?--- 
.El,alcalde,- Eusebio Arranz.

Í 586-573

""MANZANILLO
’’• 'formuladas y Tendidas las cuentas 
y liquidación del presupuesto ordina
rio y de Administración del Patriná^" 
nio, correspondientes al ejercicio' 
1961, se hallan de manifiesto al^úl li- 
co, en la Secretaría de este Ayuna- 

, miento, con tod-os sus justificantes^ y 
el dictamen de la 'Comisión de Bar- 
cien-da, por término- -de quince .-días-, 
durante cuyo- plazo y los ocho días si
guientes, pueden formuiarse los repa- 

. ros y observaciones que se estimen 
pertinentes, de conformidad con lo 
dispuesto en isT artículo' 790 de la Ley 
de Régimen Local.

Manzanillo', „9 de febrero de 1962.—»,- 
íEI alcaide,. Eusetíjo Arranz. Í

387-574Í

■ . ' MARZALES
Terminada la rectificación ' del pa

drón 'de habitantes de este término 
municipal, con relación al 31 de ’di-, 

' ciembre de 1961, queda expuesto ai 
público, en ¡la Secriçtaria de este 

.^MiílifiúÚénto, por'espacio de quince 
s^^'S? .^^ 'O'bieto ’éfe; oir reobamaciones. 
1' Marzales, 5 de febrero de 1962,—El 
«atlcalde, Fémando - Salgado.

PESQUERA DE DUERO j
- La rectificación del padrón munici-'- 
pal de, habitantes de este término mu- '' 
nicipal,. con- referencia al 31 de di^^ 
ciembre d,el año 1961, está expuestá 
al público', en la Secretaría de este 
Ayuntamiento^, por término de quin
ce días, a efectos de oir reclama- 
cionés.
-'•Resquera dérDuero, . 7 -de febrero do 

.1^962'—El «alq-ájíle^, Angel Andrés.
n - 618‘-576 '

■ g'Í’URAS .
-Terminadas las operaciones de a^- ' 

. tificacióh dei padrón deshabitantes de 
este término municipal; con referén- ; 
-cia al 31 de ' diciembre de 1961,'' queda 
expuesto al público, en- la Secretaría, 
de esté Ayuntamieilto, ■ por el plazo 
de 'quince-días, a fin -de oir reclama
ciones. .,\ . 
„ Pupas,. 8 /de febrero -de 1962.—El al
calde, Ubaldo Arroyo., . 

. , ; 614-^577-t^ 
RAMIRO ^t 

'Confeccionada" la matrícula in'd|is-- 
trial de este ’término y lista cobrad- 
ria para el actual ejercicio de 1962,’se'' 
halla expuesta al P'úblico,'en la Seeré- 
taría xi-e’-este Ayuntamiento, por espa
cio- de diez días, a efectos ele examen' 
y reclamación. ' ' . 

-’'‘-^Ramiro-n 10 de -febrero de 1962.—El 
"alcalde. Lec^nides Martín'

, , 649-578

; 'S^^ENEDO .•
’Terminada la rectificación- del pa-''' 

bdrón de habitantes de este térr^ipo,^ 
con refere-ncia al 31.de diciembi^ -d^’ 
1961, queda expuesta al público, eh^la 
Secretaba 'dé 'este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince,días, al objeto de 
oir reclamaciones' 

.‘--«Renedo, 5 ..dé febrero de 1962.—El' 
•í'aicalde. Cerard-ój .Ureta.

i 647-579

SAN PABLO DE LA MORALEJA
Hecha la rectificación del padrón 

municipal de- habitantes de este tér
mino -municipal, con relación al 31 de 
diciembre de 1961, queda expuesta al 
público, en la Secretaría 'deeste 

‘ •Ayuntamiento, durante el plazo de 
diez días, a efectos de examen y re
clamaciones. ■

San PablO' 'de la Moraleja, 5 de fe
brero., de 1%2.—El alcalde, Camilo 

'‘Úduzaíéz.

• - ■•548-580

- ' Z? (9 SAN. PELAYO ,

'Rendidas las cuentas municipaíes 
de los presupuestos ordinarios 'Corres
pondientes a los años de 1945, 1946, 
1947, 1948, 1949,- 1950 y 1953, se 'ha
llan expuestas al público, en la Secre
taría del Ayuntámi-énto, por el plazo 
de quince días, a efectos de recláma- 
ciones.

^áfi—^^^^ ’̂ ^^ '^® enero de 1962.— 
'"'El ,alc,aide^vE.;. Fraile. -

• . 616-581

3 3 - LA SECA'
- ■ Terminadas .las operaciones -de rec
tificación -del padrón de habitantes de 
este término municipal, referidas al 
31 dé 'diciembre de 1961, se halla ex
puesta al público, en la Secretaría 

- de leste Ayuntamiento, por -el plazo 
dé quince 'días, a fin de oir reclam.a- ' 
ciónes. . • • •

LV Séca,^6. de febrero de 1962.—El 
.•Alcalde, Césat Nieto.

A - 550—582

. . . TORRECILLA DE LA TORRE
- Rendidas las cuentas municipales 
de los presupuestos ordinarios corres
pondientes a los ejercicios de 1945 
a 1955, ambos inclusive, se hajlan ex
puestas al públicó', en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por el plazo de- , 
■quince días, a- efectos de reclama- 
c.iQpes.- •

T-orreffillá. de la Torreá 31 de -enero 
dé 19.62.—-El alcalde, V.' Real '. - 

A ' 608-583 . 
í33 ~ '

• VALDEARCOS DE LA VEGA
, Rendidas las cuentas municipales •- 
del presupuesto ordinario y de la Ad
ministración del^ Patrimonio de 'los 
años 1945 a 4951 y 1957, se hallan de 
manifiesto al público, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por -espacio de ' . '

MCD 2022-L5



4 19 de febrero de 1962

quince días, duránte los cuales y ocho 
más, podrán- formularse contra liais 
mismas las reclamaciones y observa
ciones que estimen pertinentes, a te
nor de lo dispuesto en el artículo 790 
de la .Ley de Régimen Local.

^- - yaldeareos.de la Vega, 4 de féWerq^ 
1 ;sde 1962.— El 'alcalde,. Bemá^dino' 
Í Aguado. i V ' '

' . VILLAGOMEZ LA NUEVA
Instruido el expediente para solici

tar autorización ’del ilustrísimo señor 
delegado de Hacienda de la provincia, 
para concertar una operación de cré
dito con la Exema. Diputación Pro
vincial, cuyas características son:

Clase: Áhticipo remtegrable, 'sinin- 
• terés.

Destino: Instalación centro telefó- 
meo.

Cuantía: 111.449,25 pesetas.
Plazo de amortización: Veinte años.
Anualidad: Constante de 5.572,46' 

pesetas.
Garantías: 10 por 100 arbitrio ri

queza provincial y árbitrios munici
pales.

Lo que queda expuesto al público 
por quince días, juntamente con los 
acuerdos adoptados por este Ayunta
miento, en relación con esta opera
ción, para oir reclamaciones en su 
caso.
^^ViUagómez la Nueva, 11 de febrero 

.i^^^de 1962.-4E1 alcalde,' Artemio de San-. 
Ítiago.. i.

" 643-585

" VILLAGOMEZ ^LA NUEVA

Aprobado por este Ayun.tamiento 
el proyecto del 'presupuesto extraor- 

- dinario para las obras de instalación 
del teléfono público, sé encuentra ex- 
puesto al público, por término de 
quince días, al objeto de oir recla
maciones. ,
.Villagómez la Nueva, 11 de febre- 

ro^de .1962.-—El alcaide,, Artemio de 
Santiago. '

643-586

‘■1.VILLAC^MEZ LA NUEVA
Instruido por este Ayuntamiento 

expediente de habilitación' y suple
mento de-crédito, con cargo al- supe
rávit del ejercicio anterior, para aten
der al pago de ciertas obligaciones cu
yo' detalle constan en aquél, queda 
expuesto al público', en la Secretaría 

de este Ayuntameinto, por término 
de quince días, a los efectos .de óir 
reclamaciones, de conformidad a 
cuanto dispone el artículo 691 de la 
vigente Ley^de Régimen Local (teXtó ’ 
refundido de 24 de juni.o de'í95á)c 

ViHagúinez la' Nueva, 11 de felíberó.,. 
de 1962.—-Él alcalde, Artemio de ^n- 
tiago.
r /644-587

- —----------------- ^ív^V;^

OMininRJtlllll DE JDSTIEIA '

Juzgados dé primera instancia 
e instrucción

V
VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José Cuevas Trilla, secretario del 
Juzgado de primera instancia numero 
uno de Valladolid.

Doy fe; Que en el juicio ejecutivo nú
mero 10 de 1962. se ha dictadoseníencia, 
cuyocncabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue:

.<Sentencia.—En la ciudad de Valla-, 
dolid, a ocho de febrero de mil nove
cientos sesenta y-^dos. El ilúsírísimo 
señor don José Marfa Alvarez Terrón, 
magistrado, juez de primera instancia 
número uno de esta ciudad y su partido, 
habiendo visto los presentes autos eje- 
cútivos. seguidos entre partes, de la una. 
como demandante. <lndustrias Valliso
letanas de Nutrición Animal, S. A. 
(IVANASA), domiciliada en esta capital, 
representada por el procurador don José 
Menéndez Sánchez, y dirigida por el 
letrado don Francisco Revuelta Prieto; 
y de la otra, como demandados, don 
Francisco Galindo Orejón, su esposa 
dona Juana Ibarra Servi-gón y don Fran
cisco Galindo Ibarra, vecinos de Madrid, 
éstos, por su incomparecencia, en situa
ción de rebeldía, sobre pago de canti
dades; y -

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y'remate en los bienes 
embargados a'los demandados don Fran
cisco Galindo Orejón, doña Juana Ibarra 
Servigón y .don Francisco Galindo Iba
rra, y con ello cómpleto pago ,al actor 
de la cantidad de ochenta mil pesetas 
de principal, doscientas sesenta y cuatro 
peseras de gastos de protesto y los inte
reses legales de dichas sumas, conde
nando a referidos demandados al total 
pago de las costas de! procedimiento,

Notifíqueseies esta, seníencia publi- 
cáñdose su encabezamiento y parte dj^-É 
positiva en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a menos que 'se solicite su 
notificación personal, dentro de tercero, 
día. Así por esta mi sentencia, lo pronun-' 

cio, mando y firmo.—José María Alvarez; 
herrón.—Firmado y rubricado».*
‘ Ya fin de que sirva de notificación en; 

J^Uíta-a los. demandados en situación de 
rebeldía,."Expido y 4irmo el presente en 
Valladolid, a trece de febrero de mil 
novecientos' sesenta y dóá.-José Cuevas.
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VALLADOLID__NUMERO 1 '
■'Don José Cuevas Trilla, secretario del 

Juzgado de primera instancia número 
uno de Valladolid y su partido, '

Doy fe: Que en los autos de juicio eje-' 
cutiyo seguidos en éste Juzgado con el. 
número J5 de 1.962, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

«Sentencia.-En la ciudad de Valla
dolid, a seis de febrero de niil nove
cientos -sesenta y dos. El ilustrísimo 
«señor don José' María Alvarez Terrón, 
magistrado, juez de primera instancia 
número uno de esta ciudad y su partido, 
habiendo visto los presentes autos eje
cutivos, seguidos entre parles, de la una, 
como demandante, don Jesús Martín 
Rubio, mayor de edad, casado, agente 
comercial y vecino de esta capital, repre
sentado por el procurador don Manuel 
Monsalve Monsalve, y dirigido por eP 
letrado don Santiago Rodríguez Menén
dez; y de la otra, como demandado, don 
Tiburcio Castellano Yuste, mayor de 
edad y vecino de' Béjar,' éstéj por su 
incomparecencia, en situación de rebel
día, sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando- 
seguir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate en los bienes- 
embargados al demandado don Tiburcio 
Castellano Yuste, y con ello cómpleto- 
pago al actor de la cantidad de diez mil 
pesetas de .principal, noventa y dos pe
setas de gastos de protesto y los inlere-r- 
ses legales de dichas sumas, conde
nando' a referido demandando al total 
pago de las costas.del procedimiento.

Notifíquesele esta seníencia publi
cándose su, encabezamiento y parte dis
positiva en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a menos que se solicite su 
notificación personal dentro de terceró- 

.,díq. Así por esta' mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José María' 
Alvarez Terrón.-«-Rubricado».

Lo inserto concuerda a la letra con su; 
original a que me refiero. Y para que 
conste y sirva de notificación.al deman
dado en re^lflía. expido el presente que- 

.^JyiiíKT'eÚT’V^^ a diez de febrero de- 
i^;. novecientos sesenta y dos.—José- 
Cuevas.. '
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